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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que  el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador dispone “Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. (…)”; 

 

Que  el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que los 

gobiernos municipales tendrán, entre otras competencias exclusivas la de: (…) 3. 

Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. (…) 5 crear, modificar o suprimir 

mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras (…)”; 

 

Que  el artículo 266 ibídem manda: “Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos 

ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean 

aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que 

determine la ley que regule el sistema nacional de competencias. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas distritales”; 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 

administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se 

priorizarán los impuestos directos y progresivos.  La política tributaria promoverá la 

redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas 

ecológicas, sociales y económicas responsables”; 

 

Que el artículo 301 de la Carta Magna preceptúa: “(…) Sólo por iniciativa de la Función 

Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, 

exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrá 

establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones 

especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley”;  
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Que  el artículo1 del Código Orgánico Tributario dispone: “(…) Los preceptos de este Código 

regulan las relaciones jurídicas provenientes de los tributos, entre los sujetos activos y los 

contribuyentes o responsables de aquellos. Se aplicarán a todos los tributos: nacionales, 

provinciales, municipales o locales o de otros entes acreedores de los mismos, así como a las 

situaciones que se deriven o se relacionen con ellos. Tributo es la prestación pecuniaria exigida 

por el Estado, a través de entes nacionales o seccionales o de excepción, como consecuencia de 

la realización del hecho imponible previsto en la ley, con el objetivo de satisfacer necesidades 

públicas. Los tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales”; 

 

Que  el artículo 4 ibídem establece: “(…) Las leyes tributarias determinarán el objeto imponible, 

los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo o la forma de establecerla, las exenciones y 

deducciones; los reclamos, recursos y demás materias reservadas a la ley que deban concederse 

conforme a este Código”; 

 

Que  el artículo 5 ibídem determina: “(…) El régimen tributario se regirá por los principios de, 

generalidad, progresividad, eficiencia, confianza legítima, simplicidad administrativa, 

irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos”; 

 

Que el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD dispone: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de 

las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales 

y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial; El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial 

y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y 

la Ley. (…)”; 

 

Que los literales a), b) y c)  del artículo 87 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización determinan como atribuciones del 

concejo metropolitano: a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 

metropolitanas, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante ordenanza metropolitana, la 
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aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar o extinguir tasas y 

contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute; (…)”; 

 

Que la letra e) del artículo 90 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización prevé que le corresponde al alcalde o alcaldesa 

metropolitano, entre otros asuntos: (…) “e) Presentar con facultad privativa, proyectos 

de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito 

de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno. (…)”; 

 

Que  el artículo 129 del COOTAD establece que el ejercicio de la competencia de vialidad 

atribuida en la Constitución a los distintos niveles de gobierno, se cumplirá de la 

siguiente manera: (…) Al gobierno autónomo descentralizado provincial le corresponde las 

facultades de planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas. Al gobierno autónomo descentralizado municipal le corresponde 

las facultades de planificar, construir y mantener la vialidad urbana”; 

 

Que el artículo 166 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dispone en el segundo inciso: “(…) Las tasas y contribuciones 

especiales de mejoras, generales o específicas, establecidas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados ingresarán necesariamente a su presupuesto cuando 

corresponda, al de sus empresas (…)”; 

 

Que   el artículo 186 ibídem dispone: “(…) Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, 

tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de 

planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 

establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de 

bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 

competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías. 

(…)”; 

 

Que los artículos 274, 275 y 277 del Código de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización disponen que los gobiernos autónomos descentralizados están 

facultados a prestar los servicios que son de su competencia a través de las distintas 

modalidades de gestión, entre otras, la creación de empresas públicas; 
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Que el artículo 322 ibídem dispone que los proyectos de ordenanzas, deberán referirse a 

una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que 

se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la 

nueva ordenanza; 

 

Que el artículo 566 del COOTAD establece: “Objeto y determinación de las tasas. - Las 

municipalidades y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios 

públicos que se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios 

públicos municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo de 

producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que resulte 

de aplicar reglas contables de general aceptación, debiendo desecharse la inclusión de gastos 

generales de la administración municipal o metropolitana que no tengan relación directa y 

evidente con la prestación del servicio; Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior 

al costo, cuando se trate de servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas 

de gran importancia para la comunidad, cuya utilización no debe limitarse por razones 

económicas y en la medida y siempre que la diferencia entre el costo y la tasa pueda cubrirse 

con los ingresos generales de la municipalidad o distrito metropolitano. El monto de las tasas 

autorizadas por este Código se fijará por ordenanza”; 

 

Que  el literal i) del artículo 568 ibídem dispone: “(…) las tasas serán reguladas mediante 

ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y 

aprobada por el respectivo concejo para la prestación de (…) servicios de cualquier naturaleza 

(…)”; 

 

Que el numeral 3 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito determina que le corresponde especialmente al Concejo 

Metropolitano: “(…) 3) Normar, mediante Ordenanza, la aplicación de las disposiciones 

tributarias, de carácter municipal, cuando sea preciso; (…)”;  

 

Que el artículo 30.5 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

(LOTTTSV) dispone que los Gobiernos Autónomos Descentralizados tendrán las 

siguientes competencias: “(…) d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y 

de los corredores viales en áreas urbanas y rurales del cantón; (…)”; 
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Que el artículo 35 del Reglamento a la Ley Orgánica de Infraestructura Vial y Transporte 

Terrestre dispone que los criterios para determinar las tarifas del peaje son los 

siguientes: “Las variables mínimas que se deben considerar para el cálculo y determinación 

de la tarifa de peaje son: a.- Categoría vehicular, emitida por el ministerio rector; b.- Costos 

de inversión, mantenimiento y operación del corredor vial; c.- Período de vida útil del 

proyecto; y, d.- Tráfico Promedio Diario Anual TPDA."; 

 

Que el artículo 67.48 de la Codificación del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito señala sobre la facultad legislativa del Concejo 

Metropolitano de Quito: “(…) Tal como lo establecen los incisos finales de los artículos 264 

y 266 de la Constitución de la República, la facultad legislativa del Concejo Metropolitano de 

Quito se expresa a través de ordenanzas.”; 

 

Que   el artículo 67.49 de la Codificación del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito prescribe sobre las ordenanzas: “(…) Las ordenanzas son los 

actos normativos expedidos por el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, con efectos 

jurídicos en los ciudadanos que viven o transitan por la circunscripción territorial del Distrito 

Metropolitano de Quito, en temas que revisten interés general y cuya aplicación es de carácter 

obligatorio”; 

 

Que mediante Ordenanza Metropolitana Nro. 309 de 16 de abril de 2010 el Concejo 

Metropolitano creó la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Públicas, creación que actualmente se encuentra en el artículo 172 de la Codificación 

del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, emitida mediante 

Ordenanza Metropolitana No. 072-2024 sancionada el 12 de abril de 2024; cuyo 

objeto según el artículo 173 de la norma municipal es: “(…) a. Diseñar, planificar, 

construir, mantener, operar y, en general, explotar la infraestructura de vías y espacio 

público; b. Diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar todo tipo 

de infraestructura para movilidad; c. Diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en 

general, explotar la infraestructura del sistema de transporte terrestre; (…)”; y, 

 

En ejercicio de las competencias que confieren el primer inciso del artículo 240 número 5 

del artículo 264 y segundo inciso del artículo 266 de la Constitución de la República del 

Ecuador; en concordancia con el primer inciso del artículo 7 y las letras a) y c) del artículo 

87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización el 
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Concejo Metropolitano de Quito y el número 3 del artículo 8 de la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, expide la siguiente: 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA MODIFICATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE SUSTITUYE EL CAPÍTULO VIII 

DEL TITULO IV DEL LIBRO III.5, DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL ACCESO 

CENTRO NORTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y DEROGATORIA 

DE LOS CAPÍTULOS IX Y X DEL TITULO IV DEL LIBRO III.5, RELACIONADAS CON 

LAS TASAS POR EL USO DE LA VÍA PÍNTAG – EL VOLCÁN, Y LA VÍA QUE 

CONDUCE A LLOA 

 

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 1658 del Capítulo VIII del Título IV del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

 

“Artículo 1658.- Tasa por utilización del Acceso Centro Norte. - Se establece la tasa 

por la utilización del Acceso Centro Norte del Distrito Metropolitano de Quito cuyo objeto 

es financiar las intervenciones de construcción, operación, conservación y mantenimiento del 

túnel Oswaldo Guayasamín y su área de influencia a cargo de la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Pública.” 

 

Artículo 2.- Inclúyase a continuación del artículo 1658 del Capítulo VIII del Título IV del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el siguiente artículo: 

 

“Artículo 1658.1.-Definiciones. -Para la aplicación de la tasa por la utilización del Acceso 

Centro Norte del Distrito Metropolitano de Quito, se tendrán en cuenta los siguientes 

términos: 

 

1.Acceso Centro Norte: El Acceso Centro norte es el tramo de la avenida Oswaldo 

Guayasamín, comprendido entre la Plaza Argentina y su intersección con la avenida 

Simón Bolívar. 

 

2. Área de influencia: El corredor vial comprendido entre la Plaza Argentina (Av. 

6 de Diciembre y Oswaldo Guayasamín) hasta la Y de Pifo (Oswaldo Guayasamín 
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intersección con la vía estatal E35, actual distribuidor de tráfico al Aeropuerto 

Mariscal Sucre), incluyendo las zonas adyacentes. 

 

3. Vehículos motorizados:  Son aquellos que permiten el traslado de un lugar a 

otro de personas, seres vivos u objetos, propulsados por un motor de cualquier tipo. 

 

4. Zonas adyacentes: Se entienden como zonas adyacentes a las paradas de 

transporte, bahías de buses, puentes peatonales, puentes vehiculares, taludes, obras 

de arte menor (bordillos y cunetas), drenaje pluvial, la infraestructura del túnel 

vehicular, iluminación en los espacios públicos de competencia de la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas y otras infraestructuras viales que 

mejoren la movilidad dentro del área de influencia sin que se extienda este concepto 

a calles o vías aledañas.” 

 

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 1659 del Capítulo VIII del Título IV del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente texto: 

 

“Artículo 1659.- Hecho generador. - La utilización del Acceso Centro Norte del Distrito 

Metropolitano de Quito, como medio de ingreso y salida de vehículos motorizados.” 

 

Artículo 4.- Sustitúyase el texto del artículo 1660 del Capítulo VIII del Título IV del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente texto: 

 

“Artículo 1660.- Sujeto activo. - El sujeto activo de la tasa es el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito a través de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Públicas.”. 

 

Artículo 5.- Sustitúyase el texto del artículo 1661 del Capítulo VIII del Título IV del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente texto: 

 

“Artículo 1661. - Sujeto pasivo. – El sujeto pasivo de la tasa son los propietarios de 

vehículos motorizados, que utilicen el Acceso Centro Norte del Distrito Metropolitano de 

Quito”.  
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Artículo 6.- Sustitúyase el texto del artículo 1662 del Capítulo VIII del Título IV del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente texto: 

 

“Art. 1662.- Fórmulas de cálculo de las tarifas. - Para revisión y fijación de las tarifas se 

aplicarán las siguientes fórmulas de cálculo y sus componentes: 

 

1.-Para vehículos livianos: 

 

 

 

 

Donde: 

 

M = Es el número de los diferentes tipos de requerimientos anuales que deben cubrirse 

(inversiones, costo de conservación, costo de operación, costo de mantenimiento, etc.). 

𝑪𝒂𝒎 = Es el monto anual correspondiente a cada M. 

𝑽𝑻𝒊= Es el flujo diario de vehículos que circularán por la vía. 

 

De igual manera, una vez obtenida la tarifa base para vehículos livianos que 

conforman el mayor flujo de tráfico dentro del corredor, y, en función de la 

equivalencia de capacidad de carga que trasmiten los ejes de minibuses y motos 

respecto del liviano es necesario aplicar las siguientes fórmulas: 

 

2.-Para minibuses de hasta 2 EJES (Delantero Simple rueda simple, posterior 

simple dual): 

 

 

TMB = ∑(𝑡𝑒𝑠𝑙 + (𝐹𝑀𝐵 ∗ 𝑡𝑒𝑠𝑙)) 

 

Donde: 

 

TMB = Tarifa de minibuses 

FMB = Factor de minibuses 

tesl = Tarifa eje simple livianos 

 

T = 
∑ 𝐶𝑎𝑚𝑀
𝑚=1

365𝑉𝑇𝑖
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3.-Para motos: 

 

TMT = tesl*FM 

 

 

Donde: 

 

TMT = Tarifa de motos 

FM = Factor de motos 

tesl = Tarifa eje simple livianos” 

 

Artículo 6.- Inclúyase a continuación del artículo 1662 del Capítulo VIII del Título IV del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, los siguientes artículos: 

 

“Artículo 1662.1. – Facultad para emisión de la tarifa. - El Alcalde Metropolitano queda 

facultado para revisar y ajustar la tarifa mediante resolución, aplicando la fórmula establecida 

en el artículo 1662, previo estudios e informes presentados por la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 

 

Artículo 1662.2. – Condiciones para revisión de la tarifa. - La tarifa será revisada y 

ajustada cuando se cumpla con cualquiera de estas condiciones:  

 

1. Existan nuevas inversiones para la construcción de infraestructura adicional distinta 

a la programada en los instrumentos de planificación respectivos para los años 2024 

– 2043. 

2. Por el incremento de demanda de vehículos exonerados de pago de tasa de peaje, en 

función de la demanda estimada para los años 2024-2043. 

 

Artículo 1662.3. - Manejo y destino de los fondos. - La Empresa Pública Metropolitana 

de Movilidad y Obras Públicas administrará y reinvertirá los montos que ingresen por 

concepto de la tasa del peaje en el construcción, operación, conservación y mantenimiento del 

Túnel Oswaldo Guayasamín y su zona de influencia, estos recursos no se destinarán para 

fines ajenos al objeto de creación del tributo. 
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Las obras de construcción, operación, conservación y mantenimiento, a cargo de la Empresa 

Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, que se ejecuten dentro del área de 

influencia determinada en el presente Capítulo, no serán objeto de cobro de la Contribución 

Especial de Mejoras. 

 

Artículo 1662.4. - Forma de pago. – Una vez que los propietarios de vehículos automotores 

utilicen el Acceso Centro Norte del Distrito Metropolitano de Quito cancelarán el valor de la 

tasa, a través de la modalidad prepago mediante la adquisición del dispositivo TAG o pos pago 

a través de los mecanismos destinados para el efecto por la Empresa Pública Metropolitana 

de Movilidad y Obras Públicas.  

 

En el evento que los sujetos pasivos de este tributo no cancelen el valor de la tasa, en el término 

de 15 días contados a partir de la utilización del Acceso Centro Norte, la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas realizará el cobro y su recaudación al 

propietario del vehículo motorizado.  

 

Para este efecto la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas ejercerá 

las facultades determinadora, resolutiva, recaudadora y las acciones para la recuperación. 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas coordinará con la Agencia 

Metropolitana de Tránsito el mecanismo que garantizará la interconexión para la 

recuperación de los montos adeudados por los sujetos pasivos de esta tasa. 

 

Artículo 1662.5. – Sistema de Medición de Satisfacción de la Tasa por la utilización 

del Acceso Centro Norte del Distrito Metropolitano de Quito. - La Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas es el ente técnico encargado de realizar el 

seguimiento y evaluación de satisfacción a los servicios prestados por la tasa por utilización 

del Acceso Centro Norte del Distrito Metropolitano de Quito.  

 

El informe de los resultados respecto a la satisfacción ciudadana obtenida de tasa, se pondrá 

en conocimiento del Concejo Metropolitano y se publicará en los medios de difusión de la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.”. 

 

Artículo 7.- Sustitúyase el texto del artículo 1663 del Capítulo VIII del Título IV del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente texto: 
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“Artículo. - 1663.- Exoneraciones. – Exonérese del pago de la Tasa por utilización del 

Acceso Centro Norte a: 

 

1. Los vehículos de emergencia pertenecientes a la Policía Nacional, Bomberos, 

Cruz Roja, Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, Ambulancias públicas o 

privadas; y, a los vehículos institucionales de uso oficial para el control de 

tránsito pertenecientes a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (AMT), a los vehículos de la Empresa 

Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y a aquellos 

automotores que realizan actividades de mantenimiento y conservación del 

Acceso Centro Norte y su área de influencia vial;  

2. Los vehículos de propiedad de las personas con discapacidad que tengan al menos 

el 30% de discapacidad conforme lo previsto en el artículo 1 del Reglamento a la 

Ley Orgánica de Discapacidades que acrediten: i) ser propiedad de la persona con 

discapacidad; ii) ser propiedad de un familiar de la persona con discapacidad con 

primer grado de consanguinidad o afinidad; o, iii) ser propiedad del sustituto de 

la persona con discapacidad. Este beneficio opera solo para un vehículo en 

beneficio de la persona con discapacidad; y,  

3. Los vehículos de propiedad de las personas adultas mayores, es decir aquellas que 

hayan cumplido 65 años de edad conforme lo establecido en el artículo 5 de la Ley 

Orgánica de las Personas Adultas Mayores”. 

 

Artículo 8.- Inclúyase a continuación del artículo 1663 del Capítulo VIII del Título IV del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, los siguientes artículos: 

 

“Artículo 1663.1. – Rebaja. - Los vehículos en los que se preste el servicio de transporte 

público de pasajeros tendrán derecho a una rebaja del 50% de la Tasa por utilización del 

Acceso Centro Norte. 

 

De igual manera, tienen derecho a la rebaja del 50% de la tasa los usuarios frecuentes que se 

encuentren debidamente acreditados con el mismo vehículo y pasen por el Acceso Centro 

Norte al menos 5 veces cada 24 horas, durante 5 días a la semana (5x5) por un periodo de 

treinta (30) días. 
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Artículo 1663.2. – Registro para exoneraciones y rebaja. - Para acceder a los beneficios 

de las exoneraciones y rebaja previstas para la Tasa por utilización del Acceso Centro Norte, 

los propietarios de los vehículos deberán obligatoriamente registrarse en la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, este trámite será gratuito.  

 

Cada dos años deberá realizarse la renovación del registro. 

 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas deberá emitir las 

directrices y lineamientos necesarios para la implementación de este beneficio.”  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

 

Primera. – El Alcalde Metropolitano queda facultado para revisar y ajustar la tarifa 

mediante resolución, aplicando la fórmula establecida en el artículo 1662 y en ejercicio de lo 

previsto en el artículo 1662.1, previo estudios e informes presentados por la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, la misma que será emitida en un término no 

mayor a 5 días contados a partir de la publicación de la presente ordenanza en el Registro 

Oficial; mientras tanto, la última tarifa fijada se mantendrá vigente hasta la emisión de la 

indicada resolución. 

 

Segunda. - Para la implementación de lo establecido en el inciso final del artículo 1662.4 del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas coordinará con la Agencia Metropolitana de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial el mecanismo que garantizará la interconexión para la 

recuperación de los montos adeudados por los sujetos pasivos de esta tasa, en el plazo de 

un (1) año contados desde la sanción de esta Ordenanza. 

 

Disposición Derogatoria. - Deróguese del Código Municipal para el Distrito Metropolitano 

de Quito el Capítulo IX “De la Tasa por Utilización de la Vía Píntag – El Volcán”, artículos del 

1664 al 1670; y, el Capítulo X “De la Tasa por Utilización de la Vía que Conduce a Lloa”, artículos 

del 1671 al 1677. 

 

Disposición final. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en 

el Registro Oficial, sin perjuicio de su promulgación en la Gaceta Tributaria electrónica y la 

web institucional. 
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Dada, en la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Concejo 

Metropolitano, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que la 

presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en 

dos debates, correspondientes a las sesiones: No. 087 ordinaria de 24 de septiembre de 2024 

(primer debate); y, No. 094 ordinaria de 12 de noviembre de 2024 (segundo debate). 

 

 

 

 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 

 

        

 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Pabel Muñoz López 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 13 de noviembre de 
2024.
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Dra. Libia Rivas Ordóñez 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

             
           

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el señor Pabel Muñoz López, 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de noviembre de 2024.

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 13 de noviembre de 2024.
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